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ORDENES 

Ministerio de la Guerra 
Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

DESTINOS 

Circular. Exctno. b r . : He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del 
General de la cuarta brigada de Artille-
ría D. Justo Legorburu Domínguez Ma-
tamoros, al comandante de la referida 
Anna D. Víctor Martí Alonso, dispo-
nible forzoso en la tercera división or-
gánica. 

comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumí>limiento como rectifica-
ción de la orden circular de 9 del actual 
(D. O. núm. 8). Madrid, 10 de enero 
de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
.bien nombrar ayudante de campo dei 
General de la 12.®' brigada de I N -
F A N T E R I A D. Manuel Rojnerales 
Quintero, al comandante de la refe-
rida Arma D. Luis Izquierdo Carva-
jal, diaponible forzoso en la í>riimera 
diWsión oríjánica. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y 'Cumplimiento. .Madrid, 
10 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor.. . 

SECCION D E PERSONAL 

AL SERVICIO D E L PROTEC-
TORADO 

Sr.: Dispuesto par la Presi-
dencia át i Consejo de Minisíros en or-

den de 30 del pasado mes, que el solda-
do Fernando Martín Alfonso, cause baja 
en la Mehal-ila Jalifiana de Larache nú-
mero 3, en la gue presta sus servicios, 
per ha!>crle sido concedido por el Gene-
ral de la prim^era divisióci orgánica la 
rescisión deil coonpromiso que tenía con-
traído, he resuelto cause baja en la si-
tuación de "AI Servicio del Protectora-
do", el mencionado soldado. 

Lo comunico a V. E. para su conbci-
niiento y cumplimiento. M'adrid, 9 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Suiiserior de las Fuerzas. Mi-
litares de Marruecos. 

Señores SuhsKretario de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros, General 
de la primera divisióíi orgánica e In-
terventor central de Guerra. 

BAJAS 

Circular. Excmo. Sr . : Visto el esci i-
to del auditor de la Comandancia Mi-
litar de Canarias, fecha 14 de diciembre 
último, al que acompañaba testimonio de-
ducido de la causa número 38 de 1935, 
seguida contra el teniente de A R T I L L E -
RIA D. Antolín Trelles Moreno, por 
abandono de destino, y en situación de 
"procesado", por el cual se le declara 
en rebeldía, habiéndose acordado la sus-
pensión de las actuaciones hasta la pre-
sentación o captura del encartado, he re-
suelto sea dado de baja en el Ejército, 
según preceptúa la orden circular de 13 
de marzo de 1900 (C. L. núm. 52). 

Lo comunico a V. E., para su cono-
cimiento y cumiplimientc. Madrid, 6 de 
enero de 1936-

Señor... 
MOLERO 

CONiCURSOS 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
anunciar a concurso para proveer dos 
vacantes de tenientes de ARTIL L E RIA, 
en concepto de agregados, y sin percibir 
gratificación de industria, en el Centro 
de estudios y experiencias de La Mara-

i ñosa, con el fin de desempeñar los co-
metidos : uno de niando de la batería que 
constituye el destacamento del indicado 
Centro, y el otro Como auxiliar de la 

i Oficina de Información, para lo que se-
i rá requisito indispensable domine el idio-
' ma alemán. 

Los del referido empleo y Arma que 
deseen tomar parte en él, promoverán 
sus instancias en el plazo y forma que 
determina la orden circular de 5 de oc-
tubre de 1931 (D. O. núm. 226), obser-
vándose, además, lo que establece u de 
24 de agosto de 1932 (D. O. núm. 204), 
y el decreto de 17 de enero de i93S 
(D. O. núm. 17). 

Los nombrados para dichos destinos fi-
gurarán para el percibo de haberes en 
los Cuerpos a que pertenezcan en el mo-
mento de la adjudicación de este con-
curso, sin derecho a dietas, pero sí a to-
dos los emolumentos que disfruten en 
sus actuales destinos. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiei-.to. Madrid, 6 de-
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr. : Como consecuencia de 
la orden de 4 del mes actual (D. O nú-
mero 4), he resuelto que el comandante 
de I N F A N T E R I A D: Elias Gallego 
Muro, en situación de disponible forzo-
so en esa div^ión, ¡pase a desempeñar en 
comisión el cargo de Comandante Mili-
tar de Astorgas en las condiciones que en 
la misma se expresan. 

La comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
enero de 193Ó. 

MOLERO 

Señor General de la octava división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo, Sr. : Coniforime con 10 pro-
puesto por esa Jefatura en 7 del actual, 
he resuelto que los comanjdantes de CA-
B A L L E R I A que figuran en la siguiente 
relación, pasen destinados a los Grupos 
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de Fuerzas Regulares Indígenas que se 
e.xipresan. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
n:ieuto y cumpliiniento. Madrid, 9 de 
cuero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Suiperior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores Generales de la primera divi-
sión orgánica, División de Caballería 
e Interventor central de Guerra. 

REL.\CIÓN QUE SE CITA 

D. Alfonso Jurado Barrios^ de la 
Plana Mayar de la primera, br isada 
de Caballería, al Grupo Regulares de 
Melilla núm. 2. 

.D. Juan Diíaz y Alvarez de Araujo, 
de ayudante de campo del General 
Inspector de Carabineros, al Grupo 
Regulares de Larache núm. 4-

•D. Fernando Macorra Carratalá, de 
disponible en la primera diyisión. al 
Grupo Regulares de Alhucemas nú-
mero S-

Madrid, 9 de enero de 1936.—^Mo-
lero. 

Excmo. Sr.: He resuelto que a partir 
del día 31 del mes próximo pasado, ce-
sen en la comisión de Jueces y Secreta-
rio de causas de la plaza de Burgos, 
que venían desempeñando los oficiales 
de Artillería e Infantería,' comiprendidos 
en la siguiente relación, incorporándose 
a sus destinos de plantilla. 

Lo comunico a_V. E. para, su conoci-
miento y cumplimietito. Madrid, 9 de ene-
ro de 1936-

MOLERO 

Señores Generales de la quinta y sexta 
divisiones orgánicas. 

Señor. Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Artillería 
Teniente, D. Luis Rifé Goicoechea, 

del Parque divisionario núm. 6. 
Otro, D. Jesús CaTazo López, del regi-

mienta Ligero núm. 9. 

Infantería 

.\!lférez, D. Rafaei Pérez Sánchez, 
del regimiento San Marcial núm. 30. 

Madrid, 9 de enero de 1936.—Molero. 

Excmo. Sr.: H e resuelto que a par-
tir del día 3 del mes actual, cese en 
la comisión de secretario de causas de 
la plaza de Gijón que venía desem^ 
peñando el alférez de I N F A N T E -
R I A D. Miguel López García, incor-

porándose a su dbstino en el batallón 
de Cazadores Serrallo núm. 8. 

Lo comunico a V. E . para su co-
noicimiiento y cumplimiento. iMadrid, 
9 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señores General de la octava .división 
orgánica, Comandante Militar de 
Asturias e Interventor central de 
Guerra. 

Excmo. Sr . : De conformidad con lo 
propuesto por V. E., he resuelto que el 
cabo del Grupo de S A N I D A D MILI-
T A R de la Circunscripción Oriental, 
Eloy Valero Serrano, pase destinado, en 
vacante de su clase, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Alhucemas 
núm. s, por haberlo solicitado en la for-
ma reglamentaria; causando alta y baja 
en la próxima revista de Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

D I S P O N I B L E S 

• Excmo. Sr.: He resuelto que el jefe 
y oficiales de INF .ANT'ERIA com-
prendidos en la siguiente relación, ce-
sen en la situación de disponibles gu-
bernativos y queden en la de disponi-
bles forzosos en las divisiones que se 
indican, con arreglo a lo que determi-
na el articulo tercero del decreto de 7 
de septiembre último. (D. O., núme-
ro 2 0 7 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
g de enero de 1936. 

MOLERO 

Señores Generales de la primera y se-
gunda divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QTJE SX CITA 

Teniente coronel 

D. Francisco del Rosal Rico, en la 
primera. 

Capitanes 

D. José Delgado García de 'a To-
rre, en la segunda. 

O'. Antonio Puig Petrolani, en la 
segunda. 

D. Francisco Ruano Ruiz de M;ier, 
en la segunda. 

Tenientes 

D. Enrique Bonillo' Mauricio, en la 
segunda . 

D. Justo Pérez Fernández, en' la 
segunda. 

[Madrid, 9 de enero de 1936-—^Mo-
lero. 

Excmo. Sr. : Visto el certificado de re-
conocimiento facultativo relativo al maes-
tro armero del CUERPO A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O don 
Juan José Cabal Rodríguez, de rempla-
zo por enfermo en Oviedo, remitido por 
esa división con escrito de 23 de diciem-
bre próximo pasado, y comprobado por 
dicho documento que el mencionado ar-
mero se halla curado del padecimiento 
que sufría, y por tanto, en condiciones 
de prestar servicio', he resuelto qtte el 
interesado quede en situación de dispo-
nible forzoso, con la misma residencia, 
en las condiciones que preceptúa el ar-
tículo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembre último (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la octava división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

L ICENCIAS 

Excmo. Sr . : Conforme con lo solici-
tado por el profesor primero de Equita-
ción Militar, con destino en el tercer 
Grupo de la segunda Comandancia de 
Sanidad Militar, D. Alfredo Sanz Bra-
vo, he resuelto concederle veintidnoo 
días de licencia por asuntos propios, pa-
ra Niza, Londres y Berlín, con arreglo 
a las instrucciones de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. l o i ) ; debiendo tener pre-
sente el interesado las circulares de de 
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep-
tiemibre de 1931 (D. O. núms. 104, 145 
y 2 0 5 ) . 

Lo comunico a V. E. para su coito-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la quinta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E C O M P E N S A S 

Excmo. Sr . : Visto lo propuesto por 
V. E. en 23 de diciembre próximo pasa-
do, he resuelto conceder la Medalla <1« 

íi1 i ' f W 
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Sufrimientos por la Patria, con la pen-
sión mensual de 12 ,^ pesetas, durante 
cinco.años, al guardia segundo del 22.° 
Tercio de la Guardia Civil D. Tomás 
Ruiz Santiago, por haber resultado he-
rido por revolucionarios el día 7 de 
octubre de 1934 en Los Corrales (San-
tander), haber invertido más de veinte 
días en la curación de sus heridas y 
serle de aplicación el artículo segundo 
de los adicionales de la de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273), y los 
50 y 32 del reglamento de recompensas 
en tiempo de guerra, de 10 de marzo 
de 1920 fC. L. núin. 4), hoy vigentes. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
enero de 1936. 

MOLEEO 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

Excmo. Sr. : Visto lo propuesto por 
V. E. en 24 de diciembre último, he 
resuelto conceder la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria, con la pensión 
mensual vitalicia de 12,50 pesetas, al 
guardia s^undo del 4.° Tercio de la 
Guardia Civil, Jaime Martínez Bohe, poi 
haber resultado herido por revoluciona-
rios en Campomanes (Asturias), el día 
5 de octubre de 1934, hecho declarado 
de guerra por el Gobierno en orden cir-

•;,3St cuJar de 27 de noviembre del mismo 
año (D. O. núm. 276), haber causado 
más de 40 hospitalidades y serle de apli-
cación el artículo segundo de los adicio-
nales de al ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 2 7 3 ) , y los So y 53 del re-
glamento de recompensas en tienlpo de 
guerra, de 10 de marzo de 1920 (Colec-
ción Legislativa núm. 4), hoy vigentes. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
enero de 1936. 

Mouao 

Señor (general de la tercera Inspección 
general del Ejército. 

Excmo. Sr . : Visto lo propuesto por 
V. E. en 7 de diciembre próxima pa-
sado, he resuelto conceder la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, con la 
.pensión mensual vitalicia de 12,50 pese-

tas, al guardia de Seguridad de la 24 
Compañía de Asalto, José del Rey Sán-
dhez, por haber resultado herido durante 
los sucesos revolucionarios en Oviedo, el 
6 de octubre de 1934, hecho declarado de 
guerra por el Gobierno en orden circu-
lar de 2 7 de noviembre de 1934 ( D I A R I O 
OFICIAL núm. 2 7 6 ) , haber invertido en la 
curación de sus heridas más de cuarenta 
días y serle de aplicación el artículo se-
gundo de los adicionales de la ley de 7 
de juiio de 1921 (C. L. núm. 273), y los 
50 y 52 del reglamento de recomipensas 
en tiempo de guerra, de 10 de marzo de 
1920 (¡C. L. núm. 4), hoy vigentes. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la tercera Inspección 
general del Efército. 

RlEENOANiCH;ES 

Circular. lExcmo. Sr.: Vista la 
consulta formulada por el General de 
la octava división orgánica, sobre 
aclaración del artículo te rcera de la 
orden circular de 19 de septiembre 
último, resp'ecto a si 'para ser separa-
dos del servicio los cabos en rela-
ción con los p-eríodos bienales han de 
mediar las causas previstas en el ar-
tículo 70S del Código, o si es sufi-
ciente para ello un informe .desfavora-
ble emitido por la Junta del Cuerpo 
y fundamentado en la no posesión de 
las virtudes militares, que cita el ar-
tículo Sí del reg'lamiento de .1912, he 
resuelto, de acuerdo con el informe 
de Asesoría, que la referencia que se 
hgce en el párrafo tercero de la circu-
lar de 19 de septiembre pasado, es 
para el artículo 705 y siguientes del 
Código de Justicia Militar, y en su 
consecuencia que las causas que acon-
sejan la no concesión del aufivo pe-
ríodo de reeniganche y la fo^nnación 
del oportuno procedimiento han de ser 
las que específicamente se expresan 
en el artículo últ imamente menciona-
do sin perjuicio de que para integrar 
alguna de estas causas se tengan en 
cuenta las prevenciones del último 
párrafo del artículo del re.crlamento 
de 14 d'e diciembre de _iqli2. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y 'Cumplimiento. 'Madrid, 
O de enero de 

MOLERO 

Señor 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

COMPUA D E GANADO P A E A E L 
E J E R C I T O 

Circular. Excmo. Sr . : Las reglas 
sexta y 17 de la orden circular de 24 
de julio último (D. O. núm. 169), bajo 
el epígrafe "'Compra de ganado doma-
do", se entenderán modificadas en la si-
guiente forma: 

Regla sexta. El párrafo que dice, el 
personal que integre las Comisiones de 
compra, etc se entenderá para lo 
sucesivo: "El ijersonal que integre las 
Comisiones de compra, será nombrado 
por el señor Ministro, a propuesta de la 
Sección de Servicios a la cual pertenece 
el Negociado de Remonta (hoy Sección 
de Material), quedando subsistente cuan-
to determina dicha regla y que no afecte 
a lo que ahora se previene." 

Regla 17- El párrafo que empieza: 
"Dicha Comisión estará integrada etc...." 
se entenderá para lo sucesivo: "Dicha 
Comisión estará integrada por un jefe 
que pertenezca a la plantilla de la Es-
cuela de A'plicación de Caballería y 
Equitación del Ejército, o a la del De-
pósito Central de Remonta, indistinta-
mente, un capitán del Depósito cen-
tral, el Pagador y el Interventor de la 
Sección de servicios Negociado de Re-
monta (en la actualidad Sección de Ma-
terial) y el veterinario que nombre el 
señor Ministro, a propuesta de la ci-
tada S.e c c i ó n ; quedando subsistente 
cuanto previene dicha regla, en lo que 
no afecte a lo que ahora se determina." 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

V E N T A D E ARMAS Y MUNICIO-
NES A P A R T I C U L A R E S 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que, para cumplimentar lo dispuesto en 
el último párrafo de la orden circular 
de 2 3 de julio de I 9 3 S (D. O. núm. 172 ) 
sobre el libro-registro que se debe llevar 
en los Parques de Artillería para_ la ven-
ta de armas y municiones a particulares, 
se redacten, por los mismos, las hojas 
del' expresado libro con ^ r e g l o al for-
mulario que a continuación se publica. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
'Señor... 



FORMULARIO BUE SE CITA 

Libro - Registro 
de 

Venta de Armas y municiones 
a particulares 

e* 
a % 

B 
• • I 

Orden circular de 23 de julio de 1935 (D. O. núm. 172) p 
o 

3 

h 

J P T I I I C P U 



ARTILLERIA 
R E L A C I O N DE L A S V E N T A S D E ARMAS Y 

PBCHA DX LA 
ORDEN 

DE VENTA 

Día- M«3 Año 

IDENTIDAD DEL COMPRADOR 

NOMBRE 
Provincia Pueblo Calla 

DESTINO DE LAS ARMAS 

RESENA DE 

ClaM Modelo 

C. M. C. 
El Jefe del Detall, 

Calibre 

V." B." 
El Director, 

Serie 



Parque de 
MUNICIONES E F E C T U A D A S A P A R T I C U L A R E S 

F O L I O 

LAS ARMAS 

Núm. 
Fabri-
cación 

ESTADO 
Núm. 

entregado 

RESEÑA 
DE LA LICENCIA 

Oía Mes Año 

Núm. 
dd 

Registro 

Con mi intervención, 
El Comisario de Guerra, 

MUNICIONES 

Clase Núm. 
autorizado 

Disposición 
que lo autoriza 

Núm. 
entregado 

Día 

FECHA 
DE LA ENTREGA 

Mes Año 

FIRMA DEL RECEPTOR 
QUE EXPRESA SU CONFORMIDAD 

Burgos de de 19., 
El Depositario de Efectos, 

DA 
tl> 
rti 
3 

3 

o 

b 
p 

3 c> 
s 

Madrid, 7 <íe enero de IMÓ.—Molero. 

B,- ^ g ^ p; I fn 
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Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C Í O N 

C O N C U R S O S 

'Circular. ]£xcino. Sr.: De acuerdo 
con lo dispuesto en los decnetos de 
17 de enero y 36 de febrero de 1935 
(D. O. núms. 17 y 49). he resuelto se 
anuncie concurso para proveer las va-
cantes que a .continuación se relacio-
nan, existentes len el lEST.AIDiü MA-
YÜ'K C E N T R A L , pertenecientes al 
Servicio de Estado :Mayor. Las instan-
cias de los solicitantes, debidamente 
documentadas, tendrán entrada en el 
expresado Centro dentro del plazo de 
veinte días, contados desde la fecha 
en que se publica esta disposición. 

Lo icomunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Míidrid, 
10 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Tres de teniente coronel de .Estado 
Mayor. 

Una de comandante de Es tado Ma-
yor. 

Una de comandante de Arti.llería. 
iMadrid, 10 de enero de 1936.—-¡Mo-

lero. 

RECLUTAMIENTO Y REEM-
PLAZO 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la ins-
tancia presentada por el operario de !a 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
Francisco Camino Miguel, y de acuerdo 
con el informe emitido por el Ministe-
rio de Hacienda y Asesoría de este Mi-
nisterio, he resuelto concederle los be-
neficios del artículo 403 del reglamento 
de Reclutamiento, por considerarle como 
funcionario público a los indicados efec-
tos, dándose a esta disposición carácter 
general. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento, i íadrid, 7 de 
enero de 1936. 

Señor... 
MOLERO 

S E G U N D A S E C C I O N 

CONCURSOS 

Circular. Excmo. Sr. : Para proveer 
una plaza de capitán de I N G E N I E R O S 
profesor en comisión en el Colegio de 
Huérfanos de la Guerra, que ha de des-
empeñar las clases de Algebra, Análisis 
matemático y Trigonometría, se anuncia 
el correspondiente concurso. 
• Los del referido empleo y Arma que 
deseen tomar parte en él, promoverán 

sus instancias en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la. fecha de publi-
cación de esta disposición y afustándose 
a lo que establecen los decretos de 8 de 
agosto y 7 de septiembre últimos (DIA-
RIO OFICIAL núms. 183 y 2 0 7 ) . 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento.. Madrid, 8 de 
enero de 1936. 

MOLEKO 

Señor... 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr . : Vista la propuesta for-
mulada por la Escuela Central de Tiro 
del Ejército, he resuelto que los tenien-
tes coroneles de INFANTE<RIA don 
Femando Núñez Borné, D. Nemesio Ba-
rrueco Pérez; comandante de la misma 
Arma D. Vicente Ardid Manchón; te-
niente coronel de Caballería D. Enrique 
Albacete Mendicuti, y comandante, tam-
bién de Caballería D. Domingo Castre-
saña Montero, ascendidos a este empleo 
por orden circular de 31 de diciembre 
último (D. O. tiúm. 2 del presente año), 
continúen en comisión en la Sección de 
Infantería de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército, en sus cargos de profesores 
hasta la terminación del curso de capi-
tanes que lia de desarrollar dicha Es-
cuela a partir del 20 del corriente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 
del decreto de 8 de agosto de I93'S ( D I A -
RIO OFICIAL núm. 1 8 3 ) , surtiendo esta 
disposición efectos administrativos desde 
el día primero del mes en curso. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General Jefe de la Escuela Cen-
tral de Tiro del Ejército e Interventor 
central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Vista la propuesta for-
mulada por el director de la A^cademia 
de Sanidad Militar, he resuelto que el 
subinspector veterinario de segunda 
don Victoriano Nieto Magánj ascen-
dido a este empleo por arden circular 
de 31 de diciemibre último (D. O. nú-
mero 3 del presente año) , que desem-
peña en comisión el icargo de profe-
sor en 'la Academia de Sanidad 'Mili-
tar, .continúe en la misma comisión y 
cometido hasta la terminación del pre-
sente curso, con arre.glo al artículo 12 
,de1 decreto de 8 de a.orosto último 
(D. O. núm. 183), surtiendo esta dis-
posición efectos administrativos des-
de primero del piresente mes. 

Lo comunico a V. E . para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madr id , 
10 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Interventor central de Gue-
rra y Director de la Academia de Sa-
nidad Militar. 

J E F A T U R A D E L S E R V I C I O MI-
L I T A R D E F E R R O C A R R I L E S 

. r.-; •• . , 
" IESOALA " DE CO'M P L E M E N TO 

H O N O R A R I A D E F E R R O CA-
• RiRILES 

Circular. Exorno. Sr.: Vista la p ro-
puesta remitida por el regimiento de 
Ferrocarriles núm. í para su 'baja en 
la escala de comtplemento honoraria 
de dicha especialidad, del personal de 
las Empresas ferroviarias que se ex-
presan en la siguiente relación, he re-
suelto que el mismo sea 'baja en la 
escala citada por los motivos que se 
indican, en virtud de lo dispuesto en 
el decreto de 27 de septiembre de 1934 
(D. O. núm. 2 2 5 ) . 

Lo coeiunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
8 de enero de 1936. 

•VÍOLERO 
Señor. . . 

RELACION QUE SE CITA 

Compañía de los caminos de hierro del 
Norte 

Por fallecimiento 

¡D. Miguel López Ferré, Jefe su-
plementario. . Alférez. 

Por jubilación 

D. Antonio Fernández Fumarada,. 
Inspector. Capitán. 

Compañía de ferrocarriles de M. Z. A^ 

Por fallecimiento 

D . Fernando Vasco Benítez, Ma-
quinista. iSuboficial. 

D . Julián Planas Mestres, Secreta-
rio técnico. Comandante. 

D. Emilio Agero Gadea, Oficial 
O'ficinas. Subteniente. 

ID. R a f a d Llamas Aguilar, Jefe de-
pósito. Alférez. 

Por jubilación 

D. José Pedrosa Costa, Jefe i epó-
, sito. Capitán. 

•D. Antonio Rojas Enríquez, Jefe 
estación. Alférez. 

D. Francisco Cano Cárde«íií. 'Ma-
quinista. Suboficial. 

ID. Santiago Fuentes Ló-^se, Ma-
quinista. Suboficial. 
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D. Bonifacio García Gi l Auxiliar 
Oficinas. Suboficial. 

•D. José Salamó Simó, Ordenanza. 
Sarprento. 

D. Antonio Jane Gros, pintor, Sar-
gento. 

Compañía de Ojos Negros a Sagunto 

Por fallecimiento 

'D. Vicente ¡Martínez RubÍQ, Ma-
quinista. Sargento. 

Por baja en la Empresa 

iD. Miguel Alcusa Mensod, Jefe 
estación. Suboficial. 

ID. Domingo Gómez Montes, Jefe 
estación. Suboficial. 

D. Miguel Ferrer Castán, J.efe es-
tación, Suboficial. 

•D. Antonio Francés Aparicio, Con-
ductor jefe tren. Sargento. 

José Milla Navarirete, Fgigoñero. 
•Cabo. 

José Jarque Romero, Capataz. Cabo. 

Compañía de Peñarroya a Piiertollano 

Por jubilación 

D. José Pidal Hornero, Delineante 
Vías y Obras . . Suboficial. 

Por baja en la Empresa 

D. Máximo Moya Barrena, Conta-
ble. Subteniente. 

Compañía del Oeste 

Por jubilación 

D. Pedro Ayala Florianp, Jefe tren. 
Sargento. 

Compañía de los ferrocarriles de Minas 
de Cala 

Per baja en la Empresa 

D. J«»é Geniz Bazen, Inspector. 
Alféraa. 

Cempañía de Zafra a Huelva 

Por jubilación 

ÍD. Je.sé Treviño Morales. Oficial 
Tntrrv8«oión. Alférez. 

Com.pama de La Robla 

Por fallecimiento 

•'iD. .Antonio Arrué Azpiroz, Jefe 
m.pviBsiento. Teniente. 

Por jubilación 

R^caTcdo" Samperio Villasante. Ca-
pataz. Cabo. 

Aísdrid, 8 de enero de 19,36.—íMo-
Icro. 

I N S P E C C I O N D E L O S T R A B A -
J O S D E A R M A M E N T O Y D E -
J ÍENSA T E R R E S T R E D E L A S 

- B A S E S N A V A L E S 

A D Q U l S í C r o N ' E S 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es-
'crito cursado por la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la Base Na-
val de Ferrol, en 28 de .diciembre 
último, manitestando que por causas 
de fuerza mayor no le han podido ser 
suministrados, dentro del pasado ejer-
cicio económico, 175 toneladas métri-
cas de cemento y 4S0 metros cúbicos 
de arena de playa que tenía 'contrata-
dos, por lo que solicita se le conceda 
prórroga en el plazo de entrega; y j 
•considerando las razones que en di- [ 
cho escrito expone suficiente.s para 
considerar comprendido el caso eutre 
Jos de " m u y calificada excepción", 
a que hace referencia el pá r ra fo cuar-
to, artículo 12 del vigente reglamen-
to para la Contratación administra-
tiva en el ramo de Guerra,, y toda vez 
que, por jieso'lución del Ministerio de 
Hacienda d e 10 de diciembr_e próxi-
mo pasad'o, se faculta a este de la 
Guerra para determinar, en cada ca-
so, 'la aplicación de lo preceptuado en 
el citado párrafo; he resuelto 'conce-
der una ampliación, de tlr-es meses 
como máximo en el menciona_do pla-
zo de enitrega, declarando, por tanto, 
el caso de "muy calificada excepción" 
y siendo retenidos 'los cor.resBondien-
tes créditos. 

P o r la citada Comandartcia de 
Obras y Fortificación de Ferrol serán 
ciim'plimentados los requisitos señala-
dos en las reglas segunda y tercera 
de la orden circular de !.•? de diciem-
bre de 191.3 (D. O. núm. 2511), for-
mulámdose, con toda' urgencia, los cer-
tificados y relaciones a que alude la 
referida regla segunda, los que se for-
malizarán por duplicado. 

¡Lo comunico a V. E. para su co-
nocirnjiento y cumpliijiiento. 'Madrid. 
O de enero de TÓ.36. 

MOLERO 
S'eñor... 

Dirección General de Aero-
náutica 

CONCURSOS 

Circular. Excimo. Sr.: Vacante una 
plaza de capitán en 'la Jefatura de 
Material del Arma de Aviación Mili-
tar que debe ser cubier'ta pf|- concur-
só. he resuelto anunciarla, a fim de 
que los capitanes pertenecientes a la 
citada Arma que deseen ocu'parla, lo 
soliciten por medio de instancia acom-
pañada de extracto de la hoja de 
.servicios y copia de la de hechos, en 
el plazo de diez días, conita'dos a par-
tir de la publicación de esta orden. 

Lo coimunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
8 de enero de 1936. 

MÜI.ERO 

Señor. . . 

Circular. Examo. Sr.: Encontrán-
dose vacante la plaza de capitán^ pro-
fesor encargado de la clase de Artillería 
perteneciente al Grupo de Cooperación 
con el Ejército (Arte Militar Aéreo), de 
la Escuela de Observadores del Arma 
de Aviación Militar, he resuelto se 
anuncie k referida vacante, a fin de que 
los capitanes pertenecientes a la c'.tada 
Arma que deseen ccuiparla, lo soliciten 
por medio de instancia, acoml>añada de 
extracto de la hoja de servicios j copia 
die la de hedios en el plazo de diez 
días, contados a partir de la publicaciqn 
de esta orden. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 8 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo 
dos vacantes de subalterno en la Es-
cuadrilla Y-l (Escuela de Observa-
dores), del Arma de Aviación Mi-
litar, que deben ser cubiertas por 
concurso, he resuelto anunciar, dichas 
plazas, a fin de que los subalternos .de 
la citada . Arma que deseen ocuparlas, 
lo soliciten por medio de instancia, 
acompañada de ext rac to de la hoja de 
servicios y copia de la de he.cbos, en 
el plazo de diez 'días, 'contados a par-
tir de la publicación de esta orden. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. J^adrid. 
8 de enero de 10.36. 

MOLERO 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr. : Vacante una 
plaza de subalterno en la Escuadri-
lla Y-2 de la Escuela de T i ro y Bom-
bardeo Aéreos del Arma ¿e Avia-
ción Militar, que debe ser í j ibierta 
por concurso, he resuelto anjinciarla 
a fin de que los subalternos perte-
necientes a la citada Arma que de-
seen ocuparla, lo soliciten por medio 
de instancia acompañada de extracto 
de la hoja, de servicios y copia 'de_ U 
de hechos, en el plazo de diez días, 
contado.s a part ir de la publicación de 
esta orden. 

iLo comunico a V. E. para su co-
nocimiento v icumiolimiento. Madrid, 
8 de ene ro de TQ.36. 

MOLERO 

Señor... 
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D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He r,esuelto 
que el personal del Arma dfi.AViíA-
CIÜM M I L I T A R que a contiajuación 
se relaciona, pas« a ocupar los des-
tinos que a cada uno se le señalU. 

Lo comunico a V. lE. para su co-
nocimiento y icumplimiento. Madrid, 
8 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 
RELACION QUE SE CITA 

Teniente coronel, ID. Ang-el Pastor 
Velasco, de " Eventualidades a la 
primera Inspección .general del Ejér-
cito. (E.) 

Teniente coronel, D. Luis R o m e r o 
Basart, de "Eventualidades", a. la se-
gunda Inspección general del E j é r -
cito. (E.) 

Comandante, ^Di. Jul io García de 
Cáceres, de ascendido, a la tercera 
Inspección general del Ejército- (E.) 

Madrid, 8 de enero de 193S.—^^to-
lero. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que los jefes y oficiales del A r m a de 
AVIACION M I L I T A R que a con-
tinuación se relacionan, pasen a ocu-
par los destinos que a cada uno se le 
señala. 

Lo comunico a V. vE. paira su co-
nocimiento y cumplimiento. [Madrid, 
8 de enero de 19.36, 

MOLERO 
Señor ... 

REIJVCIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel, D. Felipe Dliaz 
^ Sandino, de ascendido, continúa en su 

anterior destino como jefe del Nego-
ciado de Personal de la Jefatura de 
Aviación. 

'Coniandamte, D. Carmelo de las 
Morenas Alcalá, de ascendido, conti-
núa en su anterior destino Servicios 
Técnicos. 
' Comandante, D. Eugenio Frutos 
Dieste, de ascendido, a la Escuadra 
núm. 3 (Barcelona). (F.) 

.Capifáti, D. Enrique Cárdenas Ro-
dríguez, de ascendido, continúa en su 
a/nterior destimo Parque Riedionalj 
Noroeste. 

Teniente, D. Julio Salvador .Díaz, 
_de la Escuadra núm. 2 (Granada), a 
la misma (Sevilla). 

Teniente, D. Timoteo Valiente 
Sánchez, de la Escuadra núm. 2 (Se-
villa); a la misma (Granadal . (F.) 

Teniente. D. Pablo Benavides y M. 
ele la Victoria, de la Escuadra nú-
mero I (Getafe), a la Escuadra nú-
mero 2 (Granada). (F.) 

Madrid, 8 de enero de 1936.—,Mo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que el personal Ra;dio del Arma de 
A V I A O O N M I L I T A R que se expre-
sa a «ontínuación, pase a ocupar, con 

carácter forzoso, los destinos que a cada 
uno se le seííala, verificando - su incor-
poración con urgencia los destinados a 
la Escuela de Tiro y Bombardeo. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Sargento, D. Isabelo Muñoz de la To-
rre, de la Escuela de Tiro y Bombardeo 
Aéreo, a la Escuadra núm. 2 (Sevilla), 
Radio. 

Otro, D. Antonio Pastor García, de la 
Escuadra núm.- 2 (Sevilla), a la Esc;ie-
la de Tiro y Bombardeo Aéreo, Radio. 

Otro, D. Antonio Fagundo Visiedo, 
sin efecto su destino a la Escuela de 
Tiro y Bembardeo Aéreo, y queda en 
expectación de destino. 

Cabo, Fernando Herrero Rubio, de la 
Escuela de Tiro y Bombardeo Aéreo, 
a la Escuadra núm. i (León), Radio. 

Otro, Octaviano Muñoz Hernández, 
de las Fuerzas Aéreas de Africa, a la 

Escuela de Tiro y Bomibardeo Aéreo, 
Radio. 

Soldado, José Lista Blanco, de la Es-
cuela de Tiro y Bombardeo Aéreo a la 
Escuadra núm. 3 (Logroño). Radio. 

Soldado, José Dengra González, de la 
Escuadra núm. 3 (Barcelona) a la Escue-
la de Tiro y BombaAieo Aéreo. Radio. 

Madrid, 8 de enero de 1936.—Molero. 

R E E M P L A Z O 

Excmo. Sr . : Visto el escrito del Ge-
neral de la primera división orgánica, de 
30 del pasado, dando cuenta de haber de-
clarado con carácter provisional en si-
tuación de reemplazo por en-fenmo al bri-
gada del Arma de AVIACION MILI-
TAR D. Miguel Sediles Moreno, a par-
tir de primero de diciembre último y 
con residencia en esta plaza, he resuelto 
aprobar dicha determinación, por hallar-
se comprendido el interesado en las ins-
trucciones dictadas .por circular de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. loi) y circu-
lar de 30 de marzo de 1934 (D. O. nú-
mero 76). 

Lo comunico a V. E. para S'j conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 8 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Sefiores_ General de la primera división 
orgánica, Director general de Aero-
náutica y General Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marruecos. 

SITUAIOIONES A E R O N A U T I C A S 

Excmo. Sr . : Accediendo a lo solici-
tado por el capitán de Artillería, piloto 
y observador de aeroplano, con destino 
en el Arma de AVIACION D. Emilio 
Entero Cataneo, he resuelto quede en 
situación de supernumerario en Aviación, 

en las condiciones que determina el ar-
tículo 26 del vigente reglamento de Ae-
ronáutica y orden circular de 27 de ene-
ro de 1927 (D. O. núm. 23). 

L^ comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
enero de 1936. 

Mouiuo 

Señor Director general de Aeronáutica. 

Excmo. Sr . : Accediendo a lo solici-
tado por el comandante de I N G E N I E -
ROS, observador de aeroplano e inge-
niero aeronáutico, con destino en el Ar-
ma de AVIACION M I U T A R D. Fran-
cisco Lozano Aguirre, he resiielto quede 
en situajción de sajlt^rnumerario ca Avia-
ción, en las condiciones que determina 
el artículo 26 del vigente reglamento de 
Aeronáutica y orden circular de 27 de 
enero de 1927 (D. O. núm. 23). 

•I^ comumco a V. E. para s« conoci-
miento y cumplimiento. Madrií, 8 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Director general de Aeromáutica. 

VACA'NT!ES DiE D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
se publiquen a ccüitinuacióa ias va-
cantes de jefe y oficiales que existen 
en el Arma dte A V I A C I O N M I L I -
TAR, a fin de que los destinados en 
ella que deseen ocuparlas 3o síiliciten 
por medio de papeleta en el plazo de 
diez días contados a partir de la pu-
blicación de esta orden. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid, 
8 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor.. . 

REÍ-ACIÓN QUE SE CITA 

Tropas^ de los Servicios d'e Mate-
rial e Instrucción, dos de subalterno. 

Escuadril la de Servicios (.Escuela 
de Tiro y Bombardeo) , dos de sub-
alterno. 

Escuadra núm. i (Getafe) , tres de 
subalterno. 
• Escuadra núm. i (Getafe), Unidad 

trimotor), una de subalterna. 
¡Escuadra núm. i (León) , tres de 

subakerno. 
Escuadra núm. 2 (Sevilla), una de 

capitán y dos de subalterno. 
lEscuad.ra núm. 2 (Granada), tres 

de subalterno. 
Escuadra -núm. 3 (Barcelona), tres 

de subalterno. 
Escuadra núm. 3 (Logroño! , cinco 

de subalterno. 
Grupo de hidros núm. 6. c»at ro de 

subalterno. 
Fuerzas Aéreas de Africa, fcres de 

subalterno. 
Madrid, 8 de enero de 1934!.—IMo-

lero. 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo sexto del decreto 

de esta fecha creando la Dirección de 
Marruecos y Colonias, y de acuerdo con 
lo establecido en los artículos tercero, 
cuarto y quinto. 

Esta Presidencia se ha servido dis-
poner : 

1 ° Los créditos destinados en la Sec-

ción primera del presupuesto de las Po-
sesiones españolas del Golfo de Guinea 
se entenderán afectos a la Dirección de 
Marruecos y Colonias, siendo distribui-
dos los de su capitulo primero, artículo 
único, en la siguiente forma: 

D I R E C C I O i N D E M A R R U E C O S Y COLiQ'NIAS 

Dirección 

U n Director de Marruecos y Colonias 

Secretaria técnica 

Un Secretario Técnico de Marruecos y Colo-

U n ' J e f e "de" Negociado de primera d d Cuerpo 
Administrativo del Slinisterio de Estado, 

U n oficial primero del Cuerpo Colonial ... 
Seis taquiraecanógfrafos, a 4.000 pesetas 

2 .000 p e s e t a s 
Cinco mecanógrafos, a j .soo y 1.750 pesetas. 

Sección de Asuntos Políticos y Generales 

Un ingeniero de Montes (asesor) 
Un médico (asesor) ... 
Un farmacéutico (asesor) 
U n inspector de Enseñanza (asesor) 
U n capitán ... ... 
Un secretario comercial de tercera dase ... 
U n jefe de Negociado de primera clase del 

Cuerpo Colonial 

Sueldo Grati-
ficación 

15..000 7.500 

4.000 

8.000 4.000 
2.500 

24.000 12.000 
17.500 8.750 

4.000 
- 4.000 _ 4.0ti0 

4:000 
7.500 3.750 

• 6.000 3.G00 

- 4.000 

Un jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Colonial . . . 

Cuatro oficiales primeros del Cuerpo Colonial. 

Sección de Asuntos Económicos y Servicio de 
Intervención 

Dos jefes de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, 
a 7.000 y a-soo pesetas 

U n contador de primera clase 
Tres contadores de tercera clase, a 4.000 y 2.000 

pesetas 
U n oficial segundo del Cuerpo Colonial 
U n oficial primero del Cuerpo General ie Ha-

cienda 
Quebranto de moneda al Tesorero 
Asignación para asistencia de la Junta Asesora 

Jurídica _ _ 
Asignación para trabajos auxiliares -le Se-

cretaria ... 

Total 

Sueldo 

14.000 
6.090 

12.000 

5.000 

115.000 

Grati-
ficación 

3.500 
10.000 

7.000 

3.000 

6.000 

2 . 0 0 0 

2.500 
1.500 

8.000 

3.000 

112.000 

Será baja en el citado capítulo y ar-
ticulo del mismo presupuesto la cantidad 
de 31.250 pesetas, importe de la econo-
mía obtenida con la reforma. 

2.° Los créditos destinados en.el pre- ción de Marruecos y Colonias, siendo 
•su'puesto de la Zona del Protectorado 
de España en Marruecos, título 17, se 
considerarán también afectos a la Direc-

distribuídos los de su capítulo primero, 
artículo único (cálculo anual) de la si-
guiente forma : 

D I R i E C C I O N D E M A R R U E C O S Y C O ' L O N I A S 

Secretaria Técnica 

Un Comisario de primera clase del Cuerpo de 
Intervención Civil de Guerra 

Un oficial segundo del Cuerpo Colonial 
Un encargado de Activos 
Tres oficiales segundos del Protectorado, a pe-

s e t a s 4 .000 y 2 .000 
C i n c o t a q u i m e c a n ó g r a f o s , a 4 . 0 0 0 y 2 . 0 0 0 p e -

setas 
Tres mecanógrafos, a 3.500 y 1.750 pesetas.. 

Sección de Asuntos Políticos y Generales 

Un Jefe de Sección.—^Secretario diplomático 
de segunda clase 

U n secretario diplomático de tercera clase ... 
Un intérprete mayor de primera clase (a ex-

tinguir) 
U n ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
D o s c a p i t a n e s , a 7 . 5 0 0 y 3 . 7 5 0 p e s e t a s 

Sueldo 

1 1 . 0 0 0 

4.000 

12.000 
2 0 . 0 0 0 
10.500 

9.C00 
6.000 

14.000 
8 . 0 0 0 

15.000 

Grati-
ficación 

5.500 
2 . 0 0 0 
2.000 

6.000 

10.000 
5.250 

4.500 
3.000 

3.000 
4.000 
7.500 

U n oficial segundo del Protectorado . . . 
Dos oficiales de Oficinas Militares, a s-ooo 7 

Z.500 pesetas 

Sección de Asuntos Económicos y Servicio de 
Intervención 

Un Jefe de Sección.—Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Pericial de Conta-
bilidad del Estado 

U n oficial primero del Cuerpo de Intervención 
civil de Guerra 

U n Jefe de Negociado de segunda del CueriK> 
Pericial de Contabilidad del Estado 

U n contador de segunda clase 
Tres contadores de tercera clase, a 4.000 y 

2 . 0 0 0 p e s e t a s 

Total 

Sueldo 

7.000 

10.000 

7.000 

7.500 

7.000 
5.000 

12.000 

165.00U 

Grati-
ficación 

3.500 

5.000 

3.500 

3.750 

3.500 
2.500 

6.000 

80.500 

Será baja en el citado capítulo y ar- España en Marruecos aconsejará a ' nocimiento y efectos. Madrid, 31 de di-
tículo del mismo presupuesto la cantidad S A I el Jalifa la prom.ulgación d e ' " e ® b r e de i93S. 

- ed i f i c ando el presupuesto del! 

3.° De acuerdo con lo establecido en ^^ expresada. • ^^ Marruecos y Celó-
la norma anterior, el Alto Comisario de . Lo que comunico a V. L para su co-: nías. 

1 

mtíámmm 
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Excmos. Sres.:Vis.ta la iftfopuesta de! 
Ministerio de la Gobernación, fecha 23 
de diciembre próximo pasado, exponien-
<io la conveniencia de aclarar el artícu-
lo 166 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, en el sentido de que el recargo 
•de un 10 .por 100 para el reintegro de ios 
suministros y pluses de la fuerza arma-
da que auxilie a la Recaudación cuando, 
no bastando el auxilio de la Autoridad 
municipal, se requiera a dicha fuerza ¡tó-
ra obligar a los contribuyentes que se 
resistan al pago de sus cuotas o a la 
instrucción de los procedimientos eje-
cutivos, sieimipre que la preS'tación de es-
te servicio lo realice la Guardia civil, 
procedería que las cantidades que pro-
vengan del 10 por ICO de sobrecargo que 
se imiponga a los que no satisfagan opor-
tunamente sus contribuciones se ingresen 
por los alcaldes en el Tesoro: 

Considerando que por ningún concep-
to—porque es moral institucional, y por-
que así se demuestra que la . Guardia 
Civil cumple con su deber porque es re-
glamentario, y no por el acicafce de pre-
mio metálico alguno—, debe la citada 
fuerza pwcibir plus, gratificación o in-
demnización por dicho servicio, cuando se 
reailice dentro del término municipal del 
puesto, y si se sale fuera, el Estado se 
encargará de darle el plus correspon-
diente, por la salida, y no por la índole 
del servicio: 

Considerando que aim cuando los 
Agentes municipales u otras fuerzas dis-
tintas a la Guardia Civil tengan dere-
cho al percibo, y lo perciban, de¡ plus 
derivado de la protección al Recaudador, 
debe ocluirse de tal beneficio a la Guar-
dia Civil, por las razones anteriormente 
expuestas: 

Considerando, asimismo, que el no co-
brar el recargo cuando' la protección la 
ejerza la Guardia Civil es hipótesis que 
debe ser desechada, por cuanto ese 10 
por 100 de aumento a la contribución es 
en concapto de castigo al contribuyente 
por no haberla satisfecho normalmente, 
y por lo que, y para obligar, se recurre 
a la protección, 

, Esta Presidencia, de conformidad con 
ló propuesto por el Ministerio de la Go-
bernación, ha tenido a bien disponer que 
el Instituto de la Guardia Civil quede 
total y absolutamente desligado en lo 
referente a la percepción del 10 por ICO 
de recargo en la contribución, a que se 
refiere el artículo 166 del Estatuto de 
Recaudación vigente, cuando la fuerza 
protectora del Agente de recaudación 
lo sea la • Guardia Civil, toda vez que, 
por virtud de los preceptos por que se 
rige dicho Instituto, sus individuos, por 
ningún concepto, perciten remuneración 
como no sea del Estado, y, en su vista, 
los alcaldes deberán ingresar en el Te-
soro todas aquellas cantidades que pro-
vengan del 10 por ICO de sobrecargo que 
se impongan a los que, en las condicio-
nes que establece dicho Estatuto de Re-
caudación, no hayan satisfecho oportu-
namente sus contribuciones. 

Lo digo a V. V, E. E. ,para su cono-

cimiento y demás efectos. Madrid, 6 de 
enero de 1936. 

p. D., 
M . DE CÁMARA 

Señores Ministros de Hacienda y de la 
Gobernación. 

(De la Gaceta núm. 9.) 

Ministerio de Hacienda 
Excmo. Sr . : Accediendo a lo solici-

tado por el alférez de Carabineros, con 
destino en la tercera Comandancia (Hues-
ca), provincia de Huesca, D. Ricardo 
Plaza Hernández, 

Este Ministerio ha resuelto conceder-
le el retiro para esta capital con los 
90 céntimos del sueldo de capitán, o 
sean, 562,50 pesetas mensuales, por re-
unir las condiciones que determina la ley 
de 9 de marzo de I 9 3 ^ C . L. núm. 127); 
disponiendo que por fin del mes actual 
sea dado de -baja en el Instituto a que 
pertenece. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madri-.l, 7. de 
enero de 1936. 

p. D., 
JOSÉ DE LARA 

Señores Generales de la quinta y pri-
mera divisiones orgánicas e Inspector 
general de Carabineros. 

esta disposición a partir de la revista 
administrativa del mes actual. 

Lo que se publica para general cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
enero de 1936. 

Excmo. Sr . : Accediendo a lo solicita-
do por el alférez de Carabmeros, con 
destino en la Comandancia (Astu-
rias), provincia de Lugo, D. José Belón 
López, 

Este Ministerio ha resuelto conceder-
le el retiro para Lugo con los 90 cénti-
mos del sueldo de capitán, o sean, 562,50 
pesetas mensuales, ^ r reunir las con-
diciones que determina ¡a ley de 9 de 
marzo de 19312 (C. L. núm. 127); dispo-
niendo que por fin del mes acf ja l sea 
dado de baja en el Instituto a que per-
tenece. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
enero de 1936. 

P. D. , 
JOSE DE LARA 

Señores General de la octava división 
orgánica e Inspector general de Ca-
rabineros. 

Señor... 

p. D., 
JÓSE DE LARA 

_ Circular. Excmo. Sr . : S. E el Pre-
sidente de la República, por resolución 
de esta fecha, se ha dignado conferi.i- el 
mando de la Zona y Comandanc-as de 
Caraibineros que se citan al coronel y 
tenientes coroneles de dicho Instituto 
que se mencionan en la siguiente rela-
ción, que comienza con D. Toribio Cres-
po Puerta y termina con D. Miguel 
Riutort Camips, debiendo surtir efectos 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel, D. Toribio Crespo Puerta, 
de a las órdenes del Ministro de Ha-
cienda en Almería y afecto para habe-
res a la octava Comandancia, a la cuar-
ta Zona (Almería). 
_ Teniente coronel, D. Isaac Llopis Mu-
ñoz, de a las órdenes del Ministro de 
Hacienda en Orense y afecto para ha-
beres a la 16.^ Comandancia, • a la cc-
tava (Almería). 

Idem, D. Julio Carbonell Aura, de 
disiwnible forzoso en la segunda división 
crganica y afecto para haiberes a la 12.®' 
Comandancia, a la séptima (Murcia). 

Idem, D. Miguel Riutort Catnps, de a 
las órdenes del Ministro de Hacienda 
en Ripoll y afecto para haberes a la se-
gunda Comandancia, a la quinta (Ba-
leares). 

(De la Gaceta núm. 9.) 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha te-
nido a bien disponer que el teniente 
de ese Instituto, <;on destino ea la Co-
mandancia de Madrid, D. Román Las 
Heras .García, pase a situación de dis-
ponible forzoso, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo tercero del decreto 
de 7 de septiembre último {Ga¿eta nú-
mero 253), y en comisión en la Inspec-
ción general a donde quedará agregado 
para haberes, documentación y demás 
efectos. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 4 de enero 
de 1936. 

P. D. , 
CARLOS ECHEGUREN 

.Señor Inspector general de al Guardia 
Civil. 

Expmo. Sr . : Accediendo a lo solici-
tado _ por el guardia primero del 29.° 
Tercio, Luis Alejo Blasco, se dispuso la 
baja en ese Instituto de dicho guardia, 
la que tuvo lugar por fin de! mes de 
agosto de 1933, debiéndose formalizar 
la correspondiente propuesta que será 
cursada a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, para e! señala-
miento de los haberes pasivos que por 
sus años de servicios puedan correspon-
derle a partir del día primero de sep-
tiembre de 1933 • 

Lo comunico a V. E. para su conocí-



124 I I de enero de 1936 DI O. aúan. 9 

miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
cuero de 1936. 

P . D . , 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señor i«spector general de la Guardia 
Civil. 

E X C M . « . Sr. : Este Ministerio lia re-
suelto que el subteniente de la Guardia 
Civil D. Romualdo Martín Martín, pase 
a situación de retirado, con residencia 
en Ciudad ^Rodrigo (Salamanca), por 
cumplir la edad reglamentaria en el pre-
sente mes, el cual será dado de baja 
en esc Instituto por fin del mes de la 
fecha. 

Lo digo a V. E. para su conocimien-
to y cumplimiento. Madrid, 3 de enero 
de i9$6. 

P . D . , 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señor Inspector gejieral de la Guardia 
O T * . 

EXCJBK). Sr . : Este Ministerio ha re-
suelto que el comandante de ese Institu-
to D. Ramón Franch AHsedo, cese en 
el cargo de ayudante de campo a las 
órdenes del Inspector general del mismo. 

Lo 'digo a V. E. para su conocimien-
to y efectos. Madrid, 8 de enero de 1936. 

P. D . , 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señor Insipector general de la Guar-
dia Civil. 

Excano. Sr.: E n vista de lo Qropues-
to par V. E., 

•Este Ministerio ha resuelto nombrar 
en comisión ayudante de camco a sus 
órdenes, sin causar ba ja en su desti-
no de plantilla, al comandante de ese 
Inst i tato perteneciente a la Plana Ma-

yor de la .Comandancia de Barcelona, 
JJ. Firancisco Recio Gómez. 

L o digo a V. K. para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 8 de enero 
de 1936. 

P. D . , 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señor inspector general de la Guar-
dia Civil. 

Excino. Sr.: Próxima la fecha en 
que finaliza el plazo de cuatro meses 
•que señala el artículo 63 de] vigente 
reg'lamento de Armas y 'Explosivos, 
aprobado por decreto de 13 de sep-
tiembre de 1935, 'Para que los posee-
dores de escopetas 'de caza de cañón 
de ánima lisa o rayados, c an recá-
mara 'para cartuchos no metálicos, se 
proveyesen del impreso que expedido 
por la Guardia Civil legitime Ja pro-
piedad de aquéllas, y visto que el nú-
mero de los ya expedidos ei inferior 
al de armas que de la citada clase 
existen, y con el objeto de aue los 
propietarios de las mismas se pongan 
en condiciones Jeg'ales, he resuelto, 
en uso de la facultad qu^e me concede 
el artículo primero 'de los adicionales 
del citado reglamento, que el expre-
sado plazo de cuatro meses se consi-
dere prorrogado hasta el 3'i de mayo 
próximo, como asimisnio y con el 
mismo fin sea esta fecha en que que-
den nulas todas las licencias gratuitas 
de uso de armas no concedidas por mi 
autoridad, y, por •consiguiente, los 
que tengan derecho a ella coa arreg'lo 
a la invocada disposición y n o la hu-
bieran solicitado lo podrán realizar 
ihasta el mencionado día. 

L o digo a V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguieníes. Ma-
drid, 7 de enero de 1936. 

P . D . . 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señores Director general de Seguri-
dad, Ins-pector general de la Guar-

dia Civil, Gobernador general de 
Asturias, Delegado general de Or-
den público de Cataluña, Goberna-
dores civiles y Delegados del Go-
bierno en Ceuta, Melilla y Mahón. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto que los oficiales de la .Guardia 
Civil expresados en la siguiente rela-
ción^ que principia con D. Ramón 
Puente Roldan y termina con D. José 
Rodríguez Fernández, pasen íi situa-
ción de retirados po.r cumpjjjr en el 
presente mes la edad reglamentaria 
y fijen su residencia en los puntos que 
también se indican en la mencionada 
relación, debiendo ser dados de baja 
en ese Insti tuto por fin del mes de 
la fecha. 

L o digo a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Maíjrid, .-v 
•de enero de 1936. 

P. D . , 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señor Inspector general de te Guar-
dia Civil. 

RELACION QUE SE CITA 

Capitán, D. R a m ó n Puente Roldán, 
Barcelona. 

Teniente, D. Gregorio Martínez 
Ugarte , Madrid. 

Teniente, D. Tirso Calzada Váz-
quez, Burgos. 

Teniente, D. José Rodríguez Fer-
nández, Málaga. 

(De la Gaceta núm. 9.) 
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